
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)

Referencia     :    Proceso ejecutivo de condena laboral
                Demandante    :    Diego Mauricio Leal Rodríguez

Demandados    :    Instituto Purificense para la Recreación y el 
        Deporte I.P.R.D.

            Radicación     :    73-585-31-12-001-2016-00115-00

Vista la constancia secretarial  que antecede y teniendo en cuenta
que esta pendiente decidir sobre la liquidación del crédito y acceso al
expediente presentada por la parte actora (C3 archivos 47 y 55) y las
solicitudes de pago de depósitos judiciales y terminación del proceso
por de la accionada (C3 archivos 50 y 54), para mejor proveer, se

RESUELVE

1° Ordenar a la secretaría del juzgado que de forma inmediata haga
constar los depósitos judiciales obrantes en el proceso, la fecha de
consignación,  cuantía,  entidad  consignante  y  el  estado  en  que  se
encuentran,  esto  es,  pagados,  convertidos,  fraccionados  o
constituidos.

2° Ordenar a la secretaria que le brinde a las parte actora acceso
virtual al expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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